
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500420210019400 Ejecutivo Ana Milena Arrieta 
Ubarne

Inmobiliaria Y 
Constructora S.A.S

28/06/2022 Auto Requiere - Primero: 
Requerir A La Parte 
Ejecutante Para Que 
Dentro De Los Tres Días 
Siguiente Allegue En 
Formato Totalmente 
Legible El Documento A 
Folio 40 De La Demanda 
(51 Del Expediente 
Electrónico). Segundo: 
Otorgar A La Parte 
Ejecutante El Término De 
Cinco Días Hábiles Para 
Aportar El Documento 
Requerido So Pena De 
Resolver El Recurso Sin El 
Mentado Documento.

23001310500420220015000 Ordinario Amelia Regina Sosa 
Acosta

Administradora 
Colpensiones

28/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAIRO ENRIQUE SUAREZ DURANGO

Secretaría

Código de Verificación
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La Presente Demanda A La 
Parte Demandante Para 
Que Subsane Las 
Deficiencias Señaladas En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia, Otorgándosele 
Para Ello Un Término De 
Cinco (5) Días, So Pena De 
Ser Rechazada La Acción. 
Segundo: Reconocer 
Personería Jurídica Al 
Doctor Luis Armando 
Mestra Reyes, Identificado 
Con La C.C. N 6.876.413 Y 
T.P. N 226.647Ggexpedida 
Por El Honorable Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Como Apoderado Judicial 
Del Demandante Conforme 
A Los Términos Y Para Los 
Fines Señalados En El 
Poder Especial Conferido. 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAIRO ENRIQUE SUAREZ DURANGO

Secretaría

Código de Verificación
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23001310500420120066702 Ordinario Arneida Rosa Calderin 
Peñafiel Y Otros

Consorcio Nutricionales 
Cordoba, Fundacion 
Nuevos Caminos, 
Fundación Oasis De 
Cambios En 
Liquidación, Fundacion 
Desarrollo Caribe

28/06/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Primero: 
Declarar Terminado El 
Presente Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligación, Acorde A Lo 
Sustentado En La Motiva 
De La Presente 
Providencia. Segundo: 
Aceptar La Renuncia De La 
Doctora Monica Patricia 
Petro Montes, Respecto 
Del Poder Que Le Fue 
Conferido Al Interior De 
Este Juicio Por La 
Accionada Departamento 
De Córdoba; De 
Conformidad En Lo 
Expresado En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Tercero: 
Archivar El Presente 
Proceso.

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JAIRO ENRIQUE SUAREZ DURANGO
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Código de Verificación

a82b2f4c-9858-4fb2-9915-bb55b22809f6

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 004 Monteria

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De75



23001310500420210010200 Ordinario Esteban Manuel Padilla 
Perez

Herederos 
Determinados E 
Indeterminados Del 
Finado Orlando Mestra 
Rodriguez

28/06/2022 Auto Fija Fecha - Aplaza 
Audiencia Y Fija Nueva 
Fecha

23001310500420200024300 Ordinario Maria Claudia Solano 
Sanchez

Gimnasio Real La 
Floresta Sas

28/06/2022 Auto Decide - 1-. Tener Por 
No Contestada La 
Demanda. 2- Tener Como 
Indicio Grave En Contra De 
La Demandada. 3- Fija 
Fecha Y Hora Para 
Audiencia

23001310500420190006302 Ordinario Mayda Luz Cordero 
Tapia

Sociedad 
Transportadora De 
Cordoba Sa Sotracor

28/06/2022 Auto Decide - Primero: 
Corregir El Numeral 
Primero Del Auto De Fecha 
23 De Junio De Lo 
Corriente Dentro Del 
Presente Proceso, En 
Atención A Lo Señalado En 
El Capítulo Motivo Del 
Presente Proveído. 
Segundo: En 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Consecuencia, De Lo 
Anterior, El Numeral 
Tercero De La Precitada 
Providencia Quedará Así: 
Primero: Fijar Como Nueva 
Fecha Para La Celebración 
De La Audiencia De 
Trámite Y Juzgamiento 
Establecida En El Artículo 
80 Del C.P.T. Y De La S.S. 
Modificado Por El Artículo 
12 De La Ley 1149 De 
2007, Señalada Al Interior 
De Este Juicio Para El Día 
Treinta (30) De Junio Del 
Dos Mil Veintidós (2022) A 
Las Once De La Mañana 
(11:00 Am). 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310500420220012400 Ordinario Orlian Alexander Triana 
David

Cooperativa Multiactiva 
De Trasnportadores 
Fluviales Turisticos Y 
Terrestre Del Alto Sinu

28/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admite Demanda. 2- 
Reconoce Personería. 3. 
Ordena Notificación Del 
Demandados. 4. Ordena Al 
Demandado Aportar 
Documentos. 

23001310500420200024800 Ordinario Rosana Candelaria Ruiz 
Vanegas

Mediq Group Sas 28/06/2022 Auto Decide - Primero: 
Ratificar Todas Y Cada 
Una De Las Medidas 
Cautelares Decretadas Al 
Interior De Este Juicio 
Siempre Que No 
Provengan De Las 
Cotizaciones De Los 
Afiliados Al Sistema 
Integral De Seguridad 
Social En Salud. Para 
Efectos De Lo Anterior, Por 
Secretaría Ofíciese De 
Inmediato A Bancolombia 
Para Que Tome Atenta 
Nota De Esta Decisión, Y 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Proceda A Dar Aplicación 
Inmediata A Las Cautelas 
Decretadas En Contra De 
Grupo Empresarial De 
Asesorías En Salud S.A.S. 
Mediq Group S.A.S., Todo 
Lo Anterior, Con Base En 
Lo Señalado En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: Por 
Secretaria, Líbrense Los 
Oficios A Que Haya Lugar 
De Acuerdo A Lo 
Estipulado En El Acápite 
Resolutivo De Esta 
Providencia. Tercero: 
Seguir Adelante La 
Ejecución Conforme Al 
Mandamiento De Pago. 
Cuarto: Condenar El 
Costas A La Ejecutada. 
Señalase Como Agencias 
En Derecho El 5 De Lo 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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JAIRO ENRIQUE SUAREZ DURANGO
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Que Resulte De La 
Liquidación Del Crédito. 
Quinto. Liquídense El 
Crédito Y Las Costas. 
Requiérase A Las Partes 
Para Que Presenten La 
Liquidación Del Crédito. 
Por Secretaria Liquídense 
Las Costas.

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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23001310500420200003200 Ordinario Tarcila  Toro Hernandez Restaurante El Trapiche 28/06/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Primero: 
Decretar El Embargo Y 
Posterior Secuestro De 
Bien Inmueble Segundo: 
Negar El Embargo Y 
Posterior Secuestro Del 
Bien Mueble Vehículo 
Automotor Automóvil. 
Tercero: Por Secretaria, 
Líbrense Los Oficios A Que 
Haya Lugar De Acuerdo A 
Lo Estipulado En El 
Numeral Primero Del 
Acápite Resolutivo De Esta 
Providencia.

23001310500420200024900 Ordinario Wendy  Pitalua Gulfo Mediq Group Sas 28/06/2022 Auto Decide - Primero: 
Ratificar Todas Y Cada 
Una De Las Medidas 
Cautelares Decretadas Al 
Interior De Este Juicio, 
Siempre Que No 
Provengan De Las 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cotizaciones De Los 
Afiliados Al Sistema 
Integral De Seguridad 
Social En Salud. Para 
Efectos De Lo Anterior, Por 
Secretaría Ofíciese De 
Inmediato Al Banco 
Bancolombia Para Que 
Tome Atenta Nota De Esta 
Decisión, Y Proceda A Dar 
Aplicación Inmediata A Las 
Cautelas Decretadas En 
Contra De La Grupo 
Empresarial De Servicios Y 
Asesorias En Salud Mediq 
Group S.A.S., Todo Lo 
Anterior, Con Base En Lo 
Señalado En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Déjese Sin Efectos El Auto 
Del 23 De Febrero Del 
2022 Por Lo Expuesto 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Conforme A La Motiva. 
Tercero: Ejecutoriado Este 
Auto, Vuelva Al Despacho 
Para Proveer.

23001310500420220012600 Ordinario Wilson De Jesus 
Quintero Agudelo

Red De Servicios De 
Cordoba Record

28/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admite Demanda. 2. 
Reconoce Personería. 3- 
Ordena Notificación Del 
Demandado

23001310500420180032502 Ordinario Yasiry Lucia Fuentes 
Alvarez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Colfondos  
Sa Pensiones Y 
Cesantias 

28/06/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior. 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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